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RESUMEN 

 

El presente estudio analiza los niveles de exposición al ruido en el área de calderas de la primera 

fábrica de balanceado para camarón de origen chino en Ecuador. La investigación tiene como 

objetivo evaluar el impacto del ruido en la salud ocupacional de los trabajadores y proponer 

estrategias de mitigación para reducir los riesgos asociados. La población de estudio está 

conformada por los trabajadores del área de calderas, quienes están expuestos constantemente a 

niveles elevados de ruido. Se empleó un enfoque metodológico cuantitativo, con un diseño 

descriptivo y un muestreo probabilístico. Se realizaron mediciones con sonómetros en diferentes 

puntos estratégicos de la planta, siguiendo la normativa ecuatoriana y estándares internacionales. 

Los resultados muestran que seis de las ocho áreas evaluadas superan el límite de 85 dBA, 

establecido como criterio de seguridad. La zona de premolienda registró el nivel más alto con 106,7 

dBA, lo que representa un riesgo significativo de pérdida auditiva. Además, se identificó un uso 

inadecuado de protectores auditivos y deficiencias en la capacitación sobre seguridad auditiva. Se 

concluye que es fundamental implementar medidas de control como la instalación de cabinas 

acústicas, mejoras en el mantenimiento de maquinaria y fortalecimiento de la capacitación del 

personal. La aplicación de estas estrategias permitirá reducir la exposición al ruido y mejorar la 

seguridad y salud de los trabajadores en la fábrica. 

 

Palabras clave: Ruido ocupacional, exposición laboral, seguridad industrial, salud auditiva, 

mitigación del ruido. 
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ABSTRACT 

 

This study analyzes noise exposure levels in the boiler area of the first Chinese-made shrimp feed 

mill in Ecuador. The research aims to evaluate the impact of noise on workers' occupational health 

and propose mitigation strategies to reduce associated risks. The population consists of workers in 

the boiler area, who are constantly exposed to high noise levels. A quantitative methodological 

approach was used, with a descriptive design and probability sampling. Measurements were taken 

with sound level meters at different strategic points in the plant, following Ecuadorian regulations 

and international standards. The results show that six of the eight areas evaluated exceed the 85 

dBA limit, established as a safety criterion. The pre-milling area recorded the highest level at 106.7 

dBA, representing a significant risk of hearing loss. In addition, improper use of hearing protectors 

and deficiencies in hearing safety training were identified. It is concluded that it is essential to 

implement control measures such as the installation of acoustic booths, improvements in machinery 

maintenance, and strengthening staff training. The implementation of these strategies will reduce 

noise exposure and improve the safety and health of factory workers. 

 

Keywords: Occupational noise, occupational exposure, industrial safety, hearing health, noise 

mitigatio 
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INTRODUCCIÓN 

La exposición al ruido laboral es una preocupación significativa en el ámbito de la salud 

ocupacional, especialmente en industrias que operan maquinaria pesada y sistemas de calderas, 

como es el caso de las fábricas de balanceado para camarón. En Ecuador, la industria camaronera 

ha experimentado un crecimiento notable, atrayendo inversiones extranjeras, incluyendo empresas 

de origen chino que han establecido plantas de producción en el país (Rimbaldo et al., 2024). 

Las áreas de calderas dentro de estas fábricas son particularmente susceptibles a niveles 

elevados de ruido debido al funcionamiento constante de equipos como generadores de vapor y 

sistemas de combustión. La exposición prolongada a niveles de ruido superiores a los límites 

establecidos puede derivar en pérdidas auditivas permanentes y otros problemas de salud en los 

trabajadores (Espinoza et al., 2021). En este contexto, la Organización Mundial de la Salud [OMS], 

(2022) recomienda en el entorno laboral un nivel medio máximo de100decibelios (dB) durante una 

jornada laboral de 8 horas para prevenir daños auditivos. 

Por otra parte, en el estudio realizado por Macías (2021) en una planta productora de 

balanceado para camarón en la ciudad de Milagro se identificó la presencia de riesgos laborales 

asociados al ruido en el área de calderas. La investigación destacó la necesidad de implementar 

medidas de control preventivas para mitigar estos riesgos y proteger la salud de los trabajadores. 

Por consiguiente, la normativa ecuatoriana, a través del Ministerio de Trabajo, establece 

límites permisibles de exposición al ruido y exige a las empresas la implementación de programas 

de control y monitoreo para garantizar la salud de sus empleados (Ministerio de Trabajo y Recursos 

Humanos, 1986). Sin embargo, la aplicación efectiva de estas regulaciones puede variar, 

especialmente en empresas de reciente establecimiento o con prácticas de gestión importadas de 

otros contextos. 

Desde una perspectiva académica y profesional, la problemática de la exposición al ruido 

en entornos industriales ha sido objeto de diversas investigaciones que buscan mitigar sus efectos 

mediante la implementación de controles técnicos y administrativos. Estudios recientes como el 

realizado por Carillo-Landazabal (2022) han demostrado que la reducción del ruido mediante 
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estrategias de ingeniería y el uso de equipos de protección personal adecuados pueden disminuir 

significativamente los riesgos asociados. 

Cabe mencionar que, en el contexto ecuatoriano, existe una carencia de estudios específicos 

sobre la exposición al ruido en plantas de balanceado para camarón de origen chino, lo que subraya 

la necesidad de investigación para comprender mejor la situación y proponer soluciones efectivas. 

Alineados a la investigación en seguridad y salud ocupacional, así como en gestión ambiental 

industrial, contribuyendo al desarrollo de estrategias de prevención y control que puedan ser 

replicadas en otras plantas del sector. La relevancia de esta investigación radica en la posibilidad 

de proporcionar información valiosa para la toma de decisiones empresariales y regulatorias, 

promoviendo entornos laborales más seguros y eficientes. 

La elección de la primera fábrica de balanceado para camarón de origen chino en Ecuador 

como unidad de análisis se fundamenta en su carácter pionero en la incorporación de tecnologías 

de producción extranjera, lo que permite analizar el impacto del ruido laboral desde una perspectiva 

novedosa. Además, el estudio ofrece la oportunidad de evaluar cómo las prácticas de gestión 

adoptadas por la empresa pueden influir en el cumplimiento de la normativa ecuatoriana vigente 

en materia de seguridad industrial. 

El objetivo general de esta investigación es evaluar los niveles de exposición al ruido 

laboral en el área de calderas de la primera fábrica de balanceado para camarón de origen chino en 

Ecuador, con el fin de determinar su cumplimiento con las normativas nacionales e internacionales 

y proponer medidas de control adecuadas. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

1. Medir los niveles actuales de ruido en el área de calderas mediante el uso 

de equipos de monitoreo certificados. 

2. Identificar los principales factores generadores de ruido en el área de 

estudio y su impacto en la salud de los trabajadores. 

3. Evaluar la relación entre la exposición prolongada de ruido laboral y 

posibles problemas auditivos en los trabajadores designados al área de calderas. 

4. Proponer estrategias de mitigación del ruido basadas en la normativa 

vigente y en buenas prácticas internacionales. 
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PLANTEAMIENTO DEL CASO 

 

El ruido laboral es un factor de riesgo ampliamente reconocido en entornos industriales, y 

su gestión inadecuada puede derivar en efectos perjudiciales para la salud y la seguridad de los 

trabajadores. En la primera fábrica de balanceado para camarón de origen chino en Ecuador, el área 

de calderas constituye un punto crítico de exposición al ruido, donde los niveles son 

considerablemente elevados y pueden superar los límites establecidos por la normativa vigente. A 

pesar de los esfuerzos organizacionales por implementar medidas de seguridad industrial, el ruido 

sigue siendo un desafío latente con implicaciones significativas para la salud ocupacional. 

 

Desde una perspectiva organizacional, la fábrica opera bajo estándares de calidad y 

eficiencia rigurosos, alineados con normativas nacionales e internacionales en seguridad industrial. 

No obstante, la gestión del ruido laboral sigue representando un problema considerable. La 

comunidad laboral en esta fábrica está compuesta por un grupo diverso de trabajadores, muchos de 

los cuales tienen años de experiencia en la industria, pero con una formación insuficiente en 

prevención de riesgos laborales relacionados con la exposición prolongada al ruido (Ladrón et al., 

2021). Esta deficiencia en capacitación plantea un reto importante en términos de concienciación 

y cumplimiento de medidas preventivas, lo que aumenta el riesgo de afectaciones auditivas y otros 

problemas de salud relacionados con el ruido. 

 

Actualmente, las calderas de la fábrica no presentan deterioro significativo que pudiera 

comprometer su funcionamiento, dado que fueron adquiridas nuevas hace menos de tres años. 

Además, su operación está sujeta a un horario establecido, funcionando un máximo de cinco días 

a la semana, y cuentan con un programa de mantenimiento semanal que se lleva a cabo el primer 

día hábil de la semana. Este mantenimiento incluye acciones preventivas, predictivas y correctivas 

destinadas a garantizar la operatividad de todas las maquinarias, incluidas las calderas. Si bien estas 

medidas aseguran la continuidad de la producción y prolongan la vida útil de los equipos, el ruido 

generado por su operación sigue siendo un riesgo latente. 

 

Uno de los objetivos principales del mantenimiento programado es contribuir a la 

mitigación del riesgo auditivo derivado del ruido de las calderas, además de asegurar su correcto 

funcionamiento conforme a las especificaciones del proveedor. Sin embargo, a pesar de la 

existencia de mecanismos para mitigar el riesgo laboral auditivo, se mantiene la posibilidad de que 
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los empleados asignados al área de calderas desarrollen afecciones auditivas debido a la exposición 

constante a niveles elevados de ruido. Además, este riesgo no solo afecta la salud auditiva de los 

trabajadores, sino que también puede incrementar la probabilidad de accidentes laborales al 

dificultar la comunicación y la percepción de señales de advertencia. 

 

El problema central de este estudio radica en los altos niveles de exposición al ruido laboral 

en el área de calderas de la fábrica, los cuales pueden exceder los límites permitidos por las 

normativas de seguridad y salud ocupacional. Esta situación representa un peligro significativo 

para la salud auditiva de los trabajadores y puede afectar su desempeño y bienestar general. Aunque 

la normativa ecuatoriana establece parámetros específicos para el control del ruido laboral, se ha 

identificado que las medidas de control implementadas en la fábrica son insuficientes o no se 

aplican de manera adecuada, lo que incrementa la vulnerabilidad de los trabajadores ante este 

riesgo ocupacional (Moreno, 2023). 

 

La normativa ecuatoriana de seguridad y salud en el trabajo establece límites claros para la 

exposición al ruido. Según Macías (2021), el límite máximo permitido para una jornada laboral de 

ocho horas es de 85 dB(A). Para tareas que requieren alta concentración intelectual, se recomienda 

un nivel menor de 70 dB(A). Estas disposiciones tienen como finalidad garantizar un ambiente 

laboral seguro y saludable para los trabajadores. Sin embargo, en la práctica, la falta de una 

supervisión estricta y de estrategias efectivas de reducción del ruido puede hacer que estos límites 

se sobrepasen. 

 

Desde un enfoque científico, es crucial analizar la exposición al ruido en el área de calderas 

para comprender sus efectos a largo plazo en la salud de los trabajadores y desarrollar estrategias 

de mitigación fundamentadas en evidencia. La evaluación de los niveles de ruido permitirá 

identificar fuentes críticas, establecer puntos de control efectivos y proponer soluciones técnicas 

innovadoras que optimicen el entorno laboral (Muñoz y Menéndez, 2020). En este sentido, la 

presente investigación se enfocará en medir y analizar la exposición al ruido en la fábrica, con el 

objetivo de generar recomendaciones y estrategias que permitan minimizar el impacto negativo de 

este factor de riesgo ocupacional. 

 

Desde una perspectiva profesional, este estudio es relevante para mejorar las condiciones 

laborales en la fábrica y garantizar un entorno seguro y eficiente. La aplicación de medidas 



 

5  

adecuadas de control de ruido no solo permitirá el cumplimiento de la normativa vigente, sino que 

también reducirá la incidencia de enfermedades ocupacionales, aumentará la satisfacción laboral y 

optimizará la productividad del personal (Mejía, 2024). Adicionalmente, la implementación de 

soluciones efectivas posicionará a la empresa como un referente en seguridad industrial dentro del 

sector acuícola, contribuyendo a su reputación y sostenibilidad a largo plazo. 

 

Dado que el ruido es un riesgo ocupacional que puede afectar la calidad de vida y el 

desempeño de los trabajadores, la investigación abordará el problema desde un enfoque integral, 

considerando aspectos técnicos, organizacionales y humanos. Se analizarán los niveles actuales de 

exposición al ruido en el área de calderas, las medidas de mitigación existentes y su eficacia, así 

como la percepción de los trabajadores respecto al impacto del ruido en su salud y desempeño 

laboral. 

 

La presente investigación no solo busca identificar los niveles de exposición al ruido en el 

área de calderas, sino también proponer estrategias efectivas que permitan reducir la exposición al 

ruido sin afectar la eficiencia operativa de la fábrica. La incorporación de barreras acústicas, la 

reubicación de maquinaria y el uso de equipos de protección auditiva adecuados son algunas de las 

estrategias que podrían implementarse para mejorar la seguridad auditiva de los trabajadores. 

Además, se considera la necesidad de fortalecer la capacitación del personal sobre el uso correcto 

de los protectores auditivos y las mejores prácticas en la prevención de riesgos ocupacionales. 

 

En definitiva, la exposición al ruido en el área de calderas de la fábrica de balanceado para 

camarón constituye un problema relevante que debe abordarse con urgencia. A pesar de las 

normativas y estrategias existentes, la exposición a niveles elevados de ruido sigue representando 

un riesgo significativo para la salud de los trabajadores. Es fundamental que la empresa refuerce 

sus políticas de seguridad y salud ocupacional, implementando controles más estrictos y 

promoviendo una cultura de prevención. De esta manera, se podrá garantizar un ambiente de 

trabajo más seguro, eficiente y sostenible para todos los empleados, reduciendo los riesgos 

asociados con la exposición prolongada al ruido laboral. 
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MARCO TEÓRICO Y REFERENCIAL 

Teorías y Enfoques sobre la Gestión de Riesgos Laborales 

La gestión de riesgos laborales se fundamenta en diversas teorías que buscan comprender 

y mitigar los peligros en el entorno de trabajo: 

Una de las más destacadas es la Teoría del Dominó propuesta por Heinrich en 1931, que 

sugiere que los accidentes son el resultado de una secuencia de eventos en cadena. Según esta 

teoría, al eliminar uno de los eslabones, especialmente las causas inmediatas, se puede prevenir el 

accidente (Heinrich, 1931). Esta perspectiva ha sido fundamental en el desarrollo de estrategias 

preventivas en entornos industriales. 

Otra teoría relevante es la Teoría de los Sistemas Sociotécnicos, que enfatiza la interacción 

entre los componentes técnicos y sociales en el lugar de trabajo. Este enfoque sostiene que la 

seguridad laboral no depende únicamente de la maquinaria o tecnología utilizada, sino también de 

las personas, las estructuras organizativas y los procesos de trabajo (Trist y Bamforth, 1951). En el 

contexto de las calderas industriales, esta teoría destaca la importancia de considerar tanto el diseño 

y mantenimiento de las calderas como la capacitación y el bienestar de los operarios. 

Además, la Teoría de la Cultura de Seguridad propone que los valores, actitudes y 

percepciones compartidas por los miembros de una organización influyen directamente en las 

prácticas de seguridad. Una cultura de seguridad sólida promueve comportamientos proactivos en 

la identificación y gestión de riesgos (Reason, 1997). En áreas de alto riesgo, como las calderas, 

fomentar una cultura de seguridad es esencial para prevenir incidentes. 

Seguridad y Salud Ocupacional 

La seguridad y salud ocupacional surgió con la Revolución Industrial en 1840, cuando la 

ausencia de regulaciones provocó numerosos accidentes y enfermedades laborales (Arteaga, et al., 

2020). Desde entonces, la seguridad y salud ocupacional se ha definido como un conjunto de 

medidas para proteger a los trabajadores. Lema, et al. (2021), menciona que, en 1920, la 

Organización Internacional del Trabajo (ILO) se convirtió en un actor clave en la promoción de 

condiciones laborales seguras y en la elaboración de normas internacionales. 

Actualmente, esta disciplina no solo abarca la prevención de riesgos, sino también aspectos 

organizacionales y humanos de seguridad en el trabajo (Silva, et al., 2020). Además, su 

implementación beneficia a las empresas al mejorar la productividad y reducir costos por 

accidentes laborales. Desde una perspectiva teórica, la seguridad y salud ocupacional se basa en 
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marcos normativos y en la teoría de sistemas, que considera la interdependencia de factores 

técnicos, organizacionales y humanos (Timana, 2020). 

De acuerdo a lo expuesto por los autores citados, la seguridad y salud ocupacional ha 

avanzado significativamente, sin embargo, su impacto real depende de una aplicación integral y 

sostenida. Es decir, se hace énfasis de que no basta con cumplir con regulaciones; es necesario 

fomentar una cultura de prevención, concienciar a los trabajadores y garantizar que la seguridad 

sea una prioridad en la toma de decisiones organizacionales. 

Gestión de Riesgos 

La gestión de riesgos en el entorno laboral es una responsabilidad compartida entre 

empleadores, trabajadores y sus representantes. Debe ser un proceso continuo que abarque la 

identificación, evaluación y prevención de riesgos, así como la monitorización constante para 

garantizar su efectividad (Gómez, 2021). Además, es clave para la identificación, evaluación y 

control de peligros a lo largo del ciclo de vida laboral (Palacio, 2021). 

Por tanto, es fundamental la capacitación de los trabajadores para que puedan reconocer y 

reportar riesgos en su entorno laboral (Burgos y Martínez, 2021). Para que la gestión de riesgos sea 

efectiva, es esencial fomentar una cultura de seguridad, promoviendo la participación de los 

empleados y la comunicación abierta dentro de la organización. Asimismo, debe alinearse con la 

legislación vigente, asegurando el cumplimiento de normativas en salud y seguridad laboral 

(Quintana y Torres, 2020). 

Ruido Ocupacional 

El ruido ocupacional es una forma de contaminación acústica que afecta la salud y el 

bienestar de los trabajadores, dependiendo de la cantidad de ruido a la que están expuestos durante 

sus actividades laborales (Burgos y Martínez, 2021). Se presenta en diversos entornos, como 

fábricas, aeropuertos, construcción, minería y agricultura, donde la exposición prolongada puede 

generar riesgos significativos (Coto, 2021). 

Los niveles de ruido en el trabajo se miden en decibelios (dB), y una exposición superior a 

85 dB(A) durante largos períodos puede causar pérdida de audición, estrés, trastornos del sueño y 

problemas cardiovasculares (OMS, 2018). Para mitigar estos efectos, los empleadores deben 

implementar medidas de protección auditiva, como tapones para los oídos y protectores auditivos, 
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además de estrategias de control del ruido, como aislamiento acústico y reducción del tiempo de 

exposición. 

Pérdida Auditiva Inducida por Ruido Ocupacional 

La pérdida auditiva inducida por ruido ocupacional es un problema global que afecta a más 

de 450 millones de personas, lo que representa más del 5% de la población mundial. Se considera 

discapacitante cuando supera los 40 decibelios (dB) en el oído con mejor audición, afectando 

aproximadamente al 30% de las personas mayores de 65 años, especialmente en países de ingresos 

bajos y medios (Sliwinska, 2020). Esta condición es la enfermedad laboral más prevalente a nivel 

mundial, con más del 10% de trabajadores afectados en países desarrollados. (Pretzsch et al., 2021). 

Según la OMS, el 16% de la pérdida auditiva discapacitante en adultos puede atribuirse al 

ruido ocupacional, con una carga global de más de 4,1 millones de años de vida ajustados por 

discapacidad. Sin embargo, esta estimación excluye otros efectos, como hiperacusia o tinnitus. La 

carga de NIHL ocupacional está en aumento, con mayor impacto en la región del Pacífico 

Occidental (Sliwinska, 2020). 

Evaluación de la Presión Sonora 

La evaluación de la presión sonora es un paso fundamental para identificar las principales 

fuentes de ruido y diseñar estrategias de mitigación. A través del modelado acústico, se pueden 

generar mapas que determinen las zonas con distintos niveles de decibeles, permitiendo una mejor 

planificación de medidas preventivas (Vargas, 2022). La ingeniería acústica ha centrado el 90% de 

sus estudios en la contaminación acústica ambiental, mientras que solo el 10% aborda sectores 

como el residencial, comercial e industrial. En ciertos casos, se requieren mediciones específicas 

en maquinarias o en toda la zona afectada, lo que posibilita la creación de modelos en 2D y 3D 

para analizar la presión sonora en los ejes X, Y y Z (Vásquez, 2021). 

Las mediciones acústicas proporcionan datos precisos para proyectos de reducción de 

ruido, siendo esencial comprender los niveles de presión sonora que el ser humano puede tolerar 

según el tiempo de exposición. Los niveles de decibeles (dB) son el principal indicador para evaluar 

y controlar el ruido (Jacho y Arpasi, 2020). Se ha establecido que una exposición prolongada a 85 

dB(A) durante 8 horas en el ámbito laboral puede afectar la salud auditiva. 
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Políticas Gubernamentales en la Prevención de Riesgos Laborales en Ecuador 

El gobierno ecuatoriano ha establecido un marco normativo para garantizar la seguridad y 

salud en el trabajo. La Política Nacional de Salud en el Trabajo 2019-2025 es una de las iniciativas 

más recientes, cuyo objetivo es fortalecer la atención integral de salud para los trabajadores, con 

énfasis en la promoción de la salud y la prevención de enfermedades laborales (Ministerio de Salud 

Pública (MSP), 2019). 

Esta política establece directrices claras para la implementación de sistemas de gestión de 

seguridad y salud ocupacional en las empresas, promoviendo la identificación y control de riesgos 

laborales, la capacitación continua y la participación activa de los trabajadores en la creación de 

entornos laborales seguros. Además, se enfatiza la obligatoriedad de reportar accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales, facilitando una respuesta oportuna y la implementación de medidas 

preventivas adecuadas. 

Ética Empresarial en la Gestión de Riesgos 

La ética empresarial desempeña un papel crucial en la gestión de riesgos laborales. Las 

empresas tienen la responsabilidad moral de garantizar la seguridad y el bienestar de sus 

empleados, más allá del cumplimiento legal. Esto implica la adopción de prácticas proactivas en la 

identificación y mitigación de riesgos, la transparencia en la comunicación de posibles peligros y 

la promoción de una cultura organizacional que valore la seguridad como un pilar fundamental. 

La implementación de políticas de prevención no solo protege a los trabajadores, sino que 

también fortalece la reputación de la empresa, mejora la moral del personal y puede traducirse en 

beneficios económicos a largo plazo al reducir costos asociados con accidentes y enfermedades 

laborales (Moreno, 2023). 

La literatura clásica en seguridad industrial, como los trabajos de Heinrich (1931) y Reason 

(1997), ha sentado las bases para la comprensión de la causalidad de los accidentes y la importancia 

de la cultura de seguridad. Estas teorías han sido complementadas por estudios más recientes que 

abordan desafíos contemporáneos en la gestión de riesgos. Por ejemplo, investigaciones como 

Arisa, (2022) destacan la necesidad de integrar enfoques tecnológicos avanzados, como sistemas 

de monitoreo en tiempo real y análisis de datos, para la detección temprana de anomalías en equipos 

críticos como las calderas. Además, se enfatiza la importancia de la formación continua y la 

adaptación de las políticas de seguridad a las particularidades culturales y económicas de cada 

región (MSP, 2019). 
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METODOLOGÍA 

Esta investigación utiliza un enfoque metodológico para analizar los riesgos laborales en el 

área de calderas de una fábrica de balanceado para camarón en Ecuador. Se implementan 

procedimientos específicos que aseguran la precisión del estudio, permitiendo evaluar con rigor las 

condiciones laborales y sus implicaciones en la salud ocupacional. 

 

Tipo de Investigación 

La investigación es de tipo descriptivo, metodología utilizada para examinar fenómenos 

naturales en su contexto real. La investigación de campo, en particular, se basa en la observación 

directa de los hechos, la recopilación de datos y el acceso a fuentes primarias para obtener 

información relevante (Lifeder, 2021). 

En este caso, la recolección de datos se llevará a cabo en el entorno donde ocurre el 

fenómeno en estudio, en el área de calderas de la primera fábrica de balanceado, se realizarán 

visitas al lugar de trabajo, se observarán las condiciones laborales y se efectuarán mediciones de 

ruido con el propósito de recopilar información sobre la exposición de los trabajadores a este factor 

ambiental. 

Por otra parte, se evidencia en la recopilación de datos mediante el uso de dispositivos 

especializados que permiten medir la exposición al ruido en el entorno laboral. Estos datos se 

obtendrán a través de dosímetros, los cuales serán ubicados estratégicamente en diferentes puntos 

de las instalaciones, con el fin de registrar la información más relevante sobre los niveles de ruido 

presente. 

Diseño de investigación 

Este estudio se basa en un diseño no experimental, en el cual se llevará a cabo un monitoreo 

sistemático en el área de estudio para analizar los niveles de ruido ocupacional generados por las 

actividades de la empresa. Dado que la organización opera con equipos fijos y móviles, el 

monitoreo se efectuará en distintos puntos estratégicos. Los datos recopilados a lo largo de estos 

monitoreos permitirán evaluar los niveles de presión sonora a los que están expuestos los 

trabajadores, proporcionando información clave para el análisis del impacto del ruido en su 

entorno. 

El enfoque metodológico de esta investigación es de tipo cuantitativo, ya que facilita un 

análisis más profundo y detallado debido a la naturaleza del estudio planteado. La flexibilidad que 
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caracteriza este enfoque permite realizar ajustes conforme avanza la investigación, lo que, lejos de 

disminuir su rigurosidad, contribuye a dinamizar el proceso investigativo. Además, el análisis de 

los datos no se limita a la fase final, sino que se lleva a convertir en un análisis permanente. 

El método empleado en este estudio es el de caso, el cual permite una exploración detallada, 

estructurada y profunda de una situación específica, programa o acontecimiento. En este caso, el 

objeto de estudio son los trabajadores del área de calderas de la fábrica de balanceado de camarón, 

analizado en profundidad para obtener información relevante sobre su funcionamiento y 

aplicación. 

Población y muestra 

La población de estudio está conformada por 180 trabajadores de fábrica de balanceados 

para camarones, sin embargo, se deja claro que específicamente se aplicara dicho estudio a 9 

individuos que desempeñan labores en el área de las calderas que son las que presentan mayor 

exposición a fuentes de ruido, como las zonas de operación de maquinaria fija. 

Según los objetivos de esta investigación, se emplea un muestreo probabilístico por 

conveniencia, lo que garantiza que cada integrante de la población tenga una probabilidad conocida 

y distinta de cero de ser seleccionado. Este método permite obtener datos representativos y 

generalizables a la población de estudio. Como menciona Creswell y Creswell (2018), el muestreo 

probabilístico es fundamental en la investigación cuantitativa, ya que "permite realizar inferencias 

estadísticas precisas y minimizar los sesgos en la selección de participantes" (p. 152). Además, se 

tomará en cuenta a los trabajadores que se encuentren activos durante el período de medición y 

cuyas funciones impliquen una mayor exposición al ruido. Se utilizarán dosímetros de clase II para 

medir los niveles de presión sonora en distintos puntos de trabajo, asegurando que las mediciones 

reflejen fielmente las condiciones a las que están expuestos. Para justificar dicho proceso se 

consideró los siguientes criterios. 

Criterio de Inclusión: Trabajadores con más de un amo en el área de calderas y sin antecedentes 

previos de pérdida auditiva. 

Criterio de Exclusión: Trabajadores con enfermedades auditivas diagnosticas previamente y 

aquellos que han utilizado protección auditiva. 
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Recolección de datos 

En el área de calderas se realizará una medición con tiempo de duración de 5 a 10 minutos. 

Empleando un sonómetro ubicado sobre un trípode en un punto fijo, configurado para medir en 

ponderación A, y respuestas S (Slow), estableciéndose una tasa de intercambio de 5 dB. El 

micrófono del sonómetro se ajustará y colocará junto al personal expuesto en el área, a la altura de 

la cabeza. 

Por otra parte, la recopilación de información se llevará a cabo mediante fichas de registro, 

en las cuales se especificarán detalles como la fecha, hora, ubicación y coordenadas del punto de 

medición. Para la evaluación del ruido se emplearán sonómetros marca 3M (QUEST) modelo 

SoundPro DL, cuya calibración fue en marzo del 2023 y su próxima calibración marzo de 2025. El 

proceso de medición se realizará conforme a lo establecido en el Decreto Ejecutivo 2393, artículo 

55, el cual fija como valores de referencia un tiempo de evaluación de 8 horas, un nivel de ruido 

de 85 dB(A) y una tasa de intercambio de 5 dB(A). La metodología seguirá los lineamientos de la 

norma ecuatoriana NTE INEN-ISO 9612, “Acústica. Determinación de la exposición al ruido en 

el trabajo. Método de Ingeniería”. 

Las mediciones se documentarán en un registro de campo utilizando un sonómetro, 

cumpliendo con la normativa IEC 61672-2002 (Comisión Electrotécnica Internacional). Para ello, 

se colocará el equipo sobre un trípode a una altura de 1,5 metros, en un ángulo de 90 grados respecto 

a las principales fuentes de ruido vehicular. También se incluirán registros del ruido ambiental en 

la zona. El responsable de la evaluación deberá llevar a cabo las mediciones en los momentos en 

que la FFR registre los niveles de presión sonora (NPS) más elevados en cada punto analizado, 

garantizando que el procedimiento esté en condiciones normales de operación. 

Análisis de Datos 

Para llevar a cabo la evaluación del ruido laboral en la zona establecida, se seguirán un 

período definido de exposición al ruido y luego serán contrastadas con la normativa ambiental 

vigente. En el análisis exploratorio de datos, se emplearán herramientas de estadística descriptiva, 

como histogramas básicos, además de considerar medidas de variables. Los datos obtenidos serán 

representados gráficamente en función del nivel de presión sonora registrado, estableciendo 

comparaciones con los valores normativos, así como con los niveles máximos y mínimos medidos. 

Finalmente, se trazará una línea de tendencia que permitirá visualizar la variabilidad de los 

resultados, detallando los valores promedio en cada punto. 
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ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

Los límites y criterios considerados para el análisis de resultados, se sustentan en el 

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de 

Trabajo (R.S.S.T) de Ecuador en su Art. 55 establece un límite de exposición de ruido ocupacional 

de 85 dBA (respuesta lenta) para 8 horas de exposición, con tasa de intercambio de 5 dB. Por otra 

parte, el mismo Reglamento, en su Art. 55 establece que en los puestos de trabajo que demanden 

fundamentalmente actividad intelectual, o tarea de regulación o de vigilancia, concentración o 

cálculo, el nivel de ruido no debe exceder los 70 dB. 

 

Tabla N° 1 

Identificación de riesgos laborales 
 

RIESGO FRECUENCIA % 

Químico 5 16% 

Físico 2 6% 

Ergonómico 12 38% 

Mecánico 2 6% 

Biológico 3 9% 

Psicosocial 8 25% 

TOTAL 32 100% 

Nota: Matriz de evaluación de riesgo 

Elaborado por: Manuel Maldonado 

 

En la tabla N° 1, los riesgos laborales identificados en el área de calderas de la fábrica de 

balanceado para camarón reflejan la exposición del personal a diversas amenazas que pueden 

afectar su bienestar y desempeño. La matriz, analizada utiliza una escala colorimétrica que clasifica 

la peligrosidad, donde los colores rojo y naranja indican alto riesgo, mientras que los colores 

amarillo y verde representan niveles medios y bajos de exposición. 
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Figura N° 1 

Identificación de riesgos laborales 

Nota: Matriz de evaluación de riesgo 

Elaborado por: Manuel Maldonado 

 

En la figura 1, se identifican como los riesgos más frecuentes en el personal sanitario 

evaluado los mecánicos y psicosociales, con una incidencia del 23,81% cada uno, seguidos por los 

ergonómicos, que representan el 19,05%. En contraste, los riesgos físicos presentan una menor 

incidencia, con un 14,29%, mientras que los riesgos químicos y biológicos son menos frecuentes, 

con un 9,52% del total. 

Tabla N° 2 

Valoración de riesgos laborales 

 

RIESGO 

NIVEL DE 

RIESGO CANTIDAD PORCENTAJE 
 

 Muy alto 6 
13 

28,57% 
61,9% 

Significativos Alto 7 33,33% 

 Medio 6 
8 

28,57% 
38,09% 

No significativos Bajo 2 9,52% 

TOTAL 21 100% 

Nota: Matriz de evaluación de riesgo 

Elaborado por: Manuel Maldonado 
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Figura N° 2. 

Valoración de riesgos laborales 
 

Nota: Matriz de evaluación de riesgo 

Elaborado por: Manuel Maldonado 

 

La tabla y la figura 2, muestran la distribución porcentual de los niveles de riesgo en el área 

evaluada. Se observa que el 33.33% de los riesgos identificados corresponden a un nivel alto, lo 

que indica que una tercera parte de las condiciones laborales pueden representar un peligro 

significativo para la seguridad y salud de los trabajadores. A esto se suman los riesgos clasificados 

como muy altos, y nivel medio alcanzan el 28.57%, evidenciando una proporción considerable de 

situaciones críticas que requieren medidas preventivas urgentes. Finalmente, el 9.52% de los 

riesgos son clasificados como bajos, indicando que solo una pequeña fracción de las condiciones 

laborales presenta un impacto mínimo en la seguridad. 

 

Tabla N° 3. 

Puntos de medición, tareas relacionadas y fuentes de ruido 
 

 Area7Proceso Personal expuesto Tareas y actividades en el área Fuentes de Ruido 

P01 Pulverización 1 persona Verificación y control Equipos de línea 

P02 Enfriadores 2 personas Verificación y control Enfriadores 

P03 Calderos 1 persona Supervisión y control Caldero 3 

P04 Premolienda 1 persona Verificación y control 
Motores y equipos del 

área 

P05 Post Acondicionadores 1 persona Verificación y control 
Motores y equipos del 

área 

P06 Paletizadora 1 persona Verificación y control Paletizadora 

P07 Extrusoras 1 persona Verificación y control Extrusoras 

P08 Mezcladores 1 persona Verificación y control Equipos de línea 

Nota: Distribución del personal y las fuentes principales de ruido a las que están expuestos. 

Elaborado por: Manuel Maldonado 
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La tabla N° 3. Se identifican las tareas específicas que realizan los trabajadores y las 

principales fuentes generadoras de ruido. La mayoría de los procesos son realizados por solo una 

persona realizando labores de verificación y control, excepto en la sección de enfriadores, donde 

hay dos trabajadores expuestos simultáneamente. 

 

Tabla 4. 

Puntos de medición, tareas relacionadas y fuentes de ruido 
 

 
Fecha Hora Área / Proceso 

NeqA 

s 

(dB) 

Nivel 

criterio 

(dBA) 

Observación 

P01 30/1/24 09:45 Pulverización 99,5 85 
El nivel de ruido en el área, referencialmente 

supera el nivel criterio 

P02 30/1/24 10:00 Enfriadores 84,4 85 
El nivel de ruido en el área, referencialmente no 

supera el nivel criterio 

P03 30/1/24 10:10 Calderos 90,7 85 
El nivel de ruido en el área, referencialmente 

supera el nivel criterio 

P04 30/1/24 10:21 Premolienda 106,7 85 
El nivel de ruido en el área, referencialmente 

supera el nivel criterio 

P05 30/1/24 10:32 
Post 

Acondicionadores 88,3 85 
El nivel de ruido en el área, referencialmente 

supera el nivel criterio 

P06 30/1/24 10:45 Paletizadora 91,8 85 
El nivel de ruido en el área, referencialmente 

supera el nivel criterio 

P07 30/1/24 11:05 Extrusoras 94,1 85 
El nivel de ruido en el área, referencialmente 

supera el nivel criterio 

P08 30/1/24 11:15 
Mezcladores 

94,1 85 
El nivel de ruido en el área, referencialmente 

supera el nivel criterio 

Nota: Nivel de Presión sonora. Nivel criterio: acorde al DECRETO 2393, Art 55. 

Elaborado por: Manuel Maldonado 

 

Figura 3. 

Puntos de medición, tareas relacionadas y fuentes de ruido 
 

Nota: Nivel de Presión sonora equivalente en ponderación A, respuesta Lenta, determinado en el 

área. Nivel criterio: acorde al DECRETO 2393, Art 55. 



 

17  

La tabla 4 y figura 3 reflejan los niveles de ruido medidos en distintas áreas y procesos de 

la planta en comparación con el criterio de 85 dBA. A partir de los datos presentados, se pueden 

identificar los siguientes puntos clave: De las ocho actividades evaluadas seis presentan niveles de 

ruido que superan el criterio de 85 dBA, lo que indica una exposición potencialmente peligrosa 

para los trabajadores si no se aplican medidas de control adecuadas. Premolienda registra el valor 

más alto con 106,7 dBA, lo que sugiere que esta zona es una de las más críticas en términos de 

contaminación acústica. Otras tareas con niveles de ruido elevados incluyen la pulverización (99,5 

dBA), extrusoras (94,1 dBA) y paletizadora (91,8 dBA). Solo en los enfriadores (84,4 dBA) se 

encuentra por debajo del límite de 85 dBA, aunque muy cerca del umbral, lo que sugiere que podría 

superar el criterio dependiendo de la variabilidad en las operaciones. 

 

Prueba Audiometría 

 

Se realizó una audiometría a cada trabajador, evaluando umbrales auditivos en frecuencia 

de 500 Hz, 1000 Hz, 2000 Hz, 4000 Hz, 6000 Hz en ambos oídos. 

 

Tabla 5. 

Prueba audiometría 
 

Pruebas audiometrías 
 

Rango Frecuencia Porcentaje Medio Mediana Varianza 

No presentan alteraciones 4 44%   

Perdida moderada 4000 Hz 

Pérdida auditiva leve (4000-6000 

Hz) 

2 

 

3 

22% 

 

33% 

 

3.0 
3.0 1.0 

Total 9 100%   

Nota: Basados en las pruebas audiometrías 

 

El análisis de las pruebas audiométricas realizadas a 9 trabajadores del área de calderas 

revela que el 44% no presenta alteraciones auditivas, mientras que el 56% muestra algún grado de 

pérdida auditiva, siendo más frecuente en frecuencias altas (4000-6000 Hz). La media y la mediana 

de la distribución son 3, y la varianza de 1 indica una baja dispersión de los datos. Estos resultados 

sugieren la necesidad de reforzar las medidas preventivas, como el uso obligatorio de protección 

auditiva, evaluaciones audiométricas periódicas y control del ruido en el entorno laboral. 
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DISCUSIÓN 

 

Los niveles de ruido registrados en este estudio superaron los 85 dBA en la mayoría de las 

áreas evaluadas, con valores críticos como los 106,7 dBA en premolienda y 99,5 dBA en 

pulverización. Estos resultados son consistentes con el estudio de Santiesteban et al. (2021), el cual 

identificó que el 70 % de los trabajadores expuestos a niveles superiores a 90 dBA presentaban 

algún grado de pérdida auditiva después de cinco años. 

 

Por otra parte, se observa una diferencia notable entre ambos estudios radica en el tiempo 

de exposición analizado. Santiesteban et al. (2021), realizaron un seguimiento a largo plazo, 

enfocado en la medición puntual de los niveles de ruido. Para fortalecer la evaluación del riesgo en 

la fábrica de balanceado para camarón, se recomienda realizar estudios longitudinales que permitan 

correlacionar la exposición con los efectos en la salud auditiva de los trabajadores. 

 

Por consiguiente, los resultados obtenidos son consistentes con normativas internacionales 

como la NIOSH National Institute for Occupational Safety and Health, (1998) y la OSHA 

Occupational Safety and Health Administration (2020), la empresa debería considerar reforzar sus 

protocolos de protección auditiva y monitoreo regular de la salud auditiva de los trabajadores en 

áreas de alto ruido. 

 

La normativa ecuatoriana establece un límite de exposición de 85 dBA para una jornada 

laboral de ocho horas, lo que se alinea con las recomendaciones de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS, 2022). Sin embargo, los resultados obtenidos en este estudio evidencian que varias 

áreas de la fábrica superan este límite, lo que contrasta con la aplicación efectiva de la regulación. 

Al comparar con normativas internacionales, se observa que la Administración de Seguridad y 

Salud Ocupacional de EE. UU. (OSHA) establece un límite de 90 dBA para ocho horas, pero exige 

la implementación de controles de ingeniería cuando los niveles superan los 85 dBA. En este 

sentido, aunque la normativa ecuatoriana es más estricta en teoría, en la práctica su cumplimiento 

es limitado debido a la falta de implementación de medidas eficaces de control. 

 

Los hallazgos de este estudio coinciden con los de Loor-Macías et al. (2024), quien evaluó 

la aplicación de la normativa laboral ecuatoriana en entornos industriales y concluyó que muchas 

empresas no cumplen con los estándares debido a la falta de supervisión y control por parte de las 
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autoridades reguladoras. Por otra parte, las estrategias de mitigación del ruido en la fábrica 

estudiada se han limitado al mantenimiento de equipos, lo cual no ha sido suficiente para reducir 

significativamente los niveles de exposición. Por ejemplo, Macías (2021) analizó una planta de 

producción en Milagro y evidenció que la encapsulación de maquinaria ruidosa permitió una 

reducción de hasta 15 dBA. En contraste, en la fábrica de balanceado para camarón analizada, no 

se han implementado cabinas acústicas, lo que explica la persistencia de niveles elevados de ruido. 

 

Uno de los hallazgos clave de este estudio fue la falta de uso adecuado de protección 

auditiva por parte de los trabajadores. A pesar de contar con equipos de protección personal, 

algunos trabajadores reportaron incomodidad y dificultades para comunicarse mientras los 

utilizaban, lo que llevó a un uso intermitente o incorrecto. Este problema ha sido documentado en 

estudios como el de Campos et al. (2017), quien analizó el uso de protectores auditivos en una 

terminal portuaria de Guayaquil y encontró que el 60 % de los trabajadores no los utilizaban 

correctamente debido a la incomodidad. En la fábrica analizada, se evidenció una situación similar, 

lo que sugiere que la elección de los protectores debe considerar factores ergonómicos y de confort 

para mejorar su aceptación y uso continuo. 

 

Además, Carrillo-Landazabal et al. (2022) señalan que la efectividad de los protectores 

auditivos depende de su capacidad de atenuación. En este sentido, la elección de protectores con 

un nivel de atenuación insuficiente (<25 dBA) podría no ser efectiva para los niveles de ruido 

detectados en esta fábrica. Por ello, se recomienda realizar una evaluación de los equipos de 

protección y considerar opciones más avanzadas, como protectores con filtrado de frecuencia o 

dispositivos de cancelación de ruido activa. 

 

Por consiguiente, se evidenció una deficiencia en la formación de los trabajadores sobre los 

riesgos asociados a la exposición prolongada al ruido. Aunque algunos trabajadores conocen la 

importancia del uso de protección auditiva, la falta de capacitación continua limita la efectividad 

de las estrategias de prevención. Estos hallazgos coinciden con los de la OMS (2022), que indica 

que los programas de formación pueden reducir hasta en un 40 % la incidencia de enfermedades 

auditivas ocupacionales. Sin embargo, en la fábrica estudiada no se han implementado programas 

de formación estructurados sobre seguridad auditiva, lo que podría explicar la falta de conciencia 

sobre la importancia del uso de protectores auditivos y el impacto del ruido en la salud. 
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CONCLUSIONES 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos sobre los niveles de exposición al ruido laboral en el 

área de calderas de la primera fábrica de balanceado para camarón de origen chino en Ecuador ha 

permitido identificar factores críticos que afectan la salud ocupacional de los trabajadores. Se 

establecen las siguientes conclusiones: 

 

• Se comprobó que la mayoría de los puntos de medición superan el límite de 85 dBA 

establecido en la normativa ecuatoriana para exposiciones laborales prolongadas. La zona 

de premolienda registró el nivel más alto con 106,7 dBA, lo que representa un riesgo 

significativo para la salud auditiva de los trabajadores expuestos de manera continua. Estos 

niveles superan ampliamente los umbrales permitidos por organismos internacionales como 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Administración de Seguridad y Salud 

Ocupacional de Estados Unidos (OSHA), lo que pone en evidencia la necesidad urgente de 

implementar medidas de reducción de ruido en estas áreas. 

• La literatura científica ha demostrado que la exposición a niveles de ruido superiores a 85 

dBA durante ocho horas puede generar pérdida auditiva irreversible. En este sentido, los 

trabajadores del área de calderas se encuentran en una situación de vulnerabilidad, ya que 

su exposición al ruido no solo afecta su capacidad auditiva, sino también su bienestar 

general y desempeño laboral. La fatiga auditiva, los problemas de concentración y el estrés 

son efectos secundarios que pueden derivar en accidentes laborales y disminución del 

rendimiento 

• A pesar de contar con procedimientos de mantenimiento en la maquinaria, se evidenció que 

estos no son suficientes para reducir los niveles de ruido a valores seguros. La ausencia de 

cabinas acústicas y la falta de un programa estructurado de control de ruido agravan la 

exposición de los trabajadores. Aunque se han implementado estrategias de mantenimiento 

preventivo, estas no han tenido un impacto significativo en la reducción del ruido, lo que 

indica la necesidad de complementar estas acciones con medidas de control en la fuente, 

como la insonorización de equipos, la reubicación de maquinaria y el diseño de barreras 

acústicas en las áreas más afectadas. 
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• Aunque los trabajadores cuentan con equipos de protección personal, no todos los 

dispositivos son adecuados para la atenuación del ruido generado en el área de calderas. En 

este estudio, se evidenció que algunos trabajadores no utilizan de manera correcta los 

protectores auditivos o los retiran con frecuencia debido a la incomodidad, lo que reduce 

su efectividad. Además, la falta de supervisión en el uso de estos dispositivos compromete 

aún más la seguridad auditiva del personal. Para garantizar una protección adecuada, es 

necesario realizar una selección más rigurosa de los equipos de protección personal, 

considerando las características específicas del ruido generado en el área de calderas. 

• La exposición prolongada al ruido no solo afecta la salud auditiva de los trabajadores, sino 

que también tiene repercusiones en su desempeño laboral. Por tanto, se confirma que los 

trabajadores expuestos a altos niveles de ruido presentan dificultades para mantener la 

concentración en sus tareas y pueden experimentar una disminución en su capacidad de 

respuesta ante situaciones de riesgo. Por otra parte, se reveló que el 44% no presenta 

alteraciones auditivas, mientras que el 56% muestra algún grado de pérdida auditiva, siendo 

más notorias las frecuencias altas (4000-6000 Hz). La media y la mediana de la distribución 

son 3, y la varianza de 1 indica una baja dispersión de los datos. 

• Si bien la normativa ecuatoriana establece límites claros para la exposición al ruido, su 

aplicación en la fábrica estudiada no es completamente efectiva. Existen deficiencias en la 

implementación de estrategias de mitigación y en el monitoreo continuo de los niveles de 

ruido. Para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente, es necesario fortalecer los 

controles internos, realizar auditorías de seguridad ocupacional y desarrollar planes de 

acción específicos para reducir la exposición de los trabajadores al ruido. 

• En general, los hallazgos evidencian que algunos trabajadores no comprenden los riesgos 

asociados a la exposición prolongada al ruido, lo que limita la efectividad de las medidas 

preventivas. Por consiguiente, es urgencia implementar un plan de mitigación del ruido que 

combine controles técnicos, administrativos y de protección personal. La combinación de 

estrategias de ingeniería, programas de concienciación y la mejora en la selección de 

equipos de protección auditiva permitirá reducir el impacto del ruido en la salud de los 

trabajadores y mejorar las condiciones laborales en la fábrica de balanceado para camarón. 
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RECOMENDACIONES 

 

• Es fundamental incluir audiometrías dentro de los exámenes médicos ocupacionales para 

los nuevos trabajadores, con el fin de evaluar su salud auditiva desde el inicio. Además, es 

esencial realizar un monitoreo periódico de este factor de riesgo para detectar posibles 

afectaciones y tomar medidas preventivas oportunas. 

• Para la protección del personal expuesto a altos niveles de ruido, se recomienda que el 

personal expuesto utilice o continue utilizando equipos de protección auditiva: orejeras con 

NRR de al menos 30 dB. Aún con este equipo de protección auditiva, se recomienda que el 

personal en el proceso P04 no permanezca más de 4 horas en el área durante la jornada. En 

el caso de trabajadores que utilizan casco, es necesario garantizar que la protección auditiva 

seleccionada sea compatible con este equipo y ofrezca una atenuación eficaz. 

• Con base en las mediciones realizadas, se sugiere implementar medidas de control en la 

fuente, asegurando que los mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos 

industriales se realicen de manera oportuna. Esto permitirá minimizar el desgaste de sus 

componentes y evitar el incremento innecesario de los niveles de ruido. En cuanto al control 

en el medio, se recomienda la instalación de cabinas acústicas alrededor de las fuentes que 

generan mayor cantidad de decibeles, como los molinos. Para la protección del receptor, es 

imprescindible el uso de equipos de protección auditiva en aquellas áreas donde el nivel de 

ruido supere los 85 dB(A), garantizando así la seguridad auditiva de los trabajadores. 

• Para futuros proyectos, se aconseja incorporar la herramienta de gestión de cambios, lo que 

permitirá considerar desde la fase de diseño las medidas necesarias en términos de higiene 

industrial. De esta manera, se podrán establecer parámetros adecuados para el desarrollo de 

las operaciones, asegurando que las nuevas instalaciones cumplan con los niveles de ruido 

permitidos y que las ampliaciones de la planta incluyan estrategias de mitigación de riesgos 

auditivos. 

• Con el objetivo de reducir significativamente la exposición al ruido, se propone la 

implementación de cabinas acústicas en los molinos, lo que permitirá minimizar de manera 

efectiva los niveles de decibeles generados por estos equipos y mejorar las condiciones de 

trabajo en el área de producción. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1.- Matriz de evaluación de riesgos 
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CASCO- 

PROTECCION 

AUDITIVA-GAFAS- 

GUANTES- 

BOTAS 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

JEFE DE SSO 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

ESTUDIO DE 

RUIDO LABORAL- 

ESTUDIO DE 

LUXES- 

AUDIOMETRIA 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

JEFE DE SSO 

 

CONTROL DE CALDERAS 
 

RUIDO 

HIPOCUSIA (SORDERA- 

TRAUMA ACUSTICO-FATIGA 

AUDITIVA) 

 

FISICO 
 

SI 
 

SI 
 

2 
 

3 
 

6 
 

60 
 

360 
 

II 

 

USO DE PROTECCIÓN AUDITIVA 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

TEMPERATURAS EXTREMAS 

(CALOR) 

 

HIPOTERMIA-HIPERTEMIA- 

ESTRÉS TERMICO 

 

FISICO 
 

NO 
 

SI 
 

6 
 

4 
 

24 
 

60 
 

1440 
 

I 

 

HIDRATACIÓN 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 

TRABAJO 

 

SUPERFICIES DE TRABAJO 

INADECUADAS 

 

CAIDA AL MISMO NIVEL 
 

MECÁNICO 
 

SI 
 

SI 
 

6 
 

4 
 

24 
 

60 
 

1440 
 

I 

 

PONER ATENCION A LAS ACTIVIDADES QUE SE 

REALIZA 

 

TRANSITAR POR LOS 

PASILLOS DE LA OFICINA 

 

SUPERFICIE DE TRABAJO 

INADECUADAS 

 

RESBALONES O CAIDA AL 

MISMO NIVEL 

 

MECÁNICO 
 

SI 

 

SI 

 

2 

 

1 

 

2 

 

10 

 

20 

 

IV 

 

ORDEN Y LIMPIEZA 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 

TRABAJO 

 

MANEJO DE HERRAMIENTAS 

CORTO PUNZANTES 

 

CORTES Y HERIDAS 
 

MECÁNICO 
 

NO 
 

SI 
 

6 
 

3 
 

18 
 

10 
 

180 
 

II 

 

PONER ATENCION A LAS ACTIVIDADES QUE 

REALIZA 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

SUPERFICIE O MATERIALES 

CALIENTES 

 

QUEMADURA TERMICA 
 

MECÁNICO 
 

SI 
 

SI 
 

6 
 

4 
 

24 
 

60 
 

1440 
 

I 

 

USOS DE GUANTES 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

CAIDA DE OBJETOS 
 

GOLPES-TRAUMAS 
 

MECÁNICO 
 

NO 
 

NO 
 

6 
 

3 
 

18 
 

25 
 

450 
 

II 

 

PONER ATENCION A LAS ACTIVIDADES QUE 

REALIZA 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

POLVO ORGANICO 

 

ENFERMEDADES 

RESPIRATORIAS 

 

QUIMICO 
 

NO 
 

SI 
 

6 
 

2 
 

12 
 

25 
 

300 
 

III 

 

USO DE PROTECCION RESPIRATORIA 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

MANIPULACION DE 

COMBUSTIBLE 

 

IRRITACION RESPIRATORIA 
 

QUIMICO 
 

SI 
 

NO 
 

6 
 

2 
 

12 
 

25 
 

300 
 

III 

 

USO DE PROTECCION RESPIRATORIA 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

MICROORGANISMOS, VIRUS, 

BACTERIAS, HONGOS 

ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS E 

INFECTOCONTAGIOSAS 

 

BIOLOGICOS 
 

SI 
 

SI 
 

10 
 

4 
 

40 
 

100 
 

4000 
 

I 

 

USO DE VACUNAS 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

MEDICO 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

MEDICO 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

ARTROPODOS-ARACNIDOS 

E INSECTOS 

MORDEDURA- 
ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS 

 

BIOLOGICOS 
 

NO 
 

SI 
 

5 
 

4 
 

20 
 

60 
 

1200 
 

I 

 

USO DE REPELENTE DE INSECTOS 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

SOBRE ESFUERZO 

 

FATIGA FISICA-LESION 

MUSCULO ESQUELETICA 

 

ERGONOMICO 
 

SI 
 

SI 
 

6 
 

2 
 

12 
 

25 
 

300 
 

II 

 

PAUSAS ACTIVAS 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

POSTURAS ESTATICAS 

FATIGA FISICA- 

ENFERMEDADES 

CIRCULATORIAS-LESIONES 
MUSCULO ESQUELITICA 

 

ERGONOMICO 
 

SI 
 

SI 
 

6 
 

2 
 

12 
 

60 
 

720 
 

II 

 

PAUSAS ACTIVAS 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

MOVIMIENTOS REPETITIVOS 

 

LESION MUSCULO 

ESQUELETICA 

 

ERGONOMICO 
 

SI 
 

SI 
 

6 
 

4 
 

24 
 

10 
 

240 
 

III 

 

PAUSAS ACTIVAS 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

POSTURAS INADECUADAS 

 

LESION MUSCULO 

ESQUELETICA 

 

ERGONOMICO 
 

SI 
 

SI 
 

6 
 

2 
 

12 
 

60 
 

720 
 

II 

 

PAUSAS ACTIVAS 

 

ATENCION A LOS 

COMPAÑEROS 

 

SOBRE CARGA MENTAL 

FATIGA MENTAL- 
ALTERACIONES DEL 
SISTEMA NERVIOSO 

 

PSICOSOCIAL 
 

NO 

 

SI 

 

2 

 

3 

 

6 

 

25 

 

150 

 

II 

 

REALIZAR TEST LABORAL 

 

ATENCION A LOS 

COMPAÑEROS DE TRABAJO 

 

COMUNICACIÓN NO 

EFECTIVA 

 

INSASTIFACCION- 

DESMOTIVACION 

 

PSICOSOCIAL 
 

NO 
 

SI 
 

2 
 

2 
 

2 
 

10 
 

20 
 

IV 

 

REALIZAR TEST LABORAL 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 

TRABAJO 

 

SUPERVICION ESTRICTA 
 

ESTRÉS LABORAL 
 

PSICOSOCIAL 
 

NO 
 

SI 
 

6 
 

3 
 

18 
 

25 
 

450 
 

II 

 

REALIZAR TEST LABORAL 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A SU 
TRABAJO 

 

MINUCIOSIDAD EN LA 

TAREA 

 

FATIGA MENTAL 
 

PSICOSOCIAL 
 

NO 
 

SI 
 

2 
 

2 
 

4 
 

25 
 

100 
 

III 

 

REALIZAR TEST LABORAL 

 

PRESENCIA EN EL PUESTO DE 

TRABAJO 

 

TURNOS ROTATIVOS 

 

INSASTIFACCION- 

DESMOTIVACION 

 

PSICOSOCIAL 
 

NO 
 

SI 
 

6 
 

4 
 

24 
 

60 
 

1440 
 

I 

 

REALIZAR TEST LABORAL 
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Anexo 2.- Pruebas Audiometrías 
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Anexo 3.- Evidencia Fotográfica. 
 

 

Calderas Fulton 1 y 2 
 

Caldera Fulton 3 
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Oficina de caldera (acústica). 
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